
#27744450#269534813#20201002155123925

Poder Judicial de la Nación

TRIBUNAL ORAL FEDERAL DE TUCUMAN

400795/2004

Causa:  “Tartalo Guillermo y otros S/ Privación Ilegal Libertad Personal 
Damnificado:  Coronel  Marta  y  Coronel  Rolando  y  Otros,  Expte.  FTU 
400795/2004, y Acumuladas” 

En la ciudad de San Miguel  de Tucumán, Provincia de Tucumán, 

República Argentina, a los dos días del mes de octubre del año dos mil veinte, 

el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Tucumán, integrado por los señores 

magistrados  doctores  Gabriel  Eduardo  Casas  -Juez  de  Cámara  Presidente-, 

Carlos  Enrique  Ignacio  Jiménez  Montilla  -Juez  de  Cámara-  y  José  Camilo 

Nicolás Quiroga Uriburu -Juez de Cámara subrogante-, 

RESUELVE  :  

I) CONDENAR  a FERNANDO  TORRES, de  las  condiciones 

personales  que  constan  en  autos,  a  la  pena  de  PRISIÓN  PERPETUA, 

ACCESORIAS LEGALES  por  igual  tiempo  que  el  de  la  condena  que 

incluye INHABILITACIÓN ABSOLUTA y COSTAS:

I).I en causa “Operativo Independencia” por ser  partícipe necesario 

(art.  45  CP)  de  los  delitos  de:  (i)  privación  ilegítima  de  la  libertad  con 

tormentos y/o vejaciones (art.  144 bis inc.  1 y 2 CP, conf. ley 14.616)  en 

perjuicio de las víctimas: Tomás Ángel Bulacio (Caso 3), Antonio Luis Romero 

(Caso 6), Miguel Ángel Megía (Caso 7), Pedro Pablo Santana Campos (Caso 
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8),  Roberto  Jorge  Liacoplo  (Caso  10),  Juan  Eduardo  Liacoplo  (Caso  11), 

Enrique Darío Megía (Caso 19), Francisco Raúl Megía (Caso 20), Ramón Rito 

Medina  (Caso 21),  Mario  Eulogio  Rodríguez  (Caso 24),  Fernando Ceferino 

Bulacio (Caso 25),  R.C.C. (Caso 26),  Manuel Leónidas Córdoba (Caso 27), 

Manuel Andrés Yapura (Caso 29), Santiago Dionisio Masa (Caso 30), Elba del 

Rosario Lescano (Caso 31), Felina Amalia Zárate (Caso 32), Enrique Antonio 

Amaya (Caso 33), Miguel Eduardo Martínez (Caso 34), Mario Alberto Mustafá 

(Caso 35), Pablo Listro (Caso 36), Antonio Narciso Maciel (Caso 37), H.L.S. 

(Caso 38), Reinaldo Ernesto De Santi (Caso 39), Miguel Ángel Robledo (Caso 

40), Luis Antonio Robledo (Caso 41), Marcos Domingo Palavecino (Caso 42), 

Marta  Jacinta  Sosa  (Caso  46),  Isabel  Anselma  Morales  (Caso  47),  María 

Ramona  Maldonado  (Caso  48),  Juan  Eugenio  Aranda  (Caso  49),  Francisco 

Armando  Aranda  (Caso  50),  Orlando  Suarez  (Caso  51),  Roberto  Eduardo 

Giambastiani  (Caso 52),  José Antonio Díaz (Caso 55),  Eduardo Oscar Díaz 

(Caso 56), Raúl Horacio Braccamonte (Caso 57), Juan Luis Lavergne (Caso 

59), Juan Enrique Díaz (Caso 61), Juan Carlos Petersen (Caso 62), Olga Raquel 

Mansilla (Caso 63), Tirso Luis Yañez (Caso 64), Juan Domingo Herrera (Caso 

66),  César  Raúl  Sánchez  (Caso  67),  Pedro  Eduardo  Rodríguez  (Caso  73), 

Rubén Clementino Ferreyra (Caso 77), César Rolando Jiménez (Caso 78), José 

Antonio Gramajo (Caso 79), A.J.A.G. (Caso 81), M.F.C. (Caso 82), Antonio 

Bernabé Paz (Caso 87),  Julio  Alberto  Brito  (Caso 89),  Raúl  Osvaldo Guidi 

(Caso 90), José Esteban Miranda (Caso 91), Héctor Miguel Miranda (Caso 92), 

Juan  Carlos  Chaparro  (Caso  93),  Victoria  Zenaida  Brito  (Caso  96),  Mario 

Salvador Brito (Caso 97), M.G.N (Caso 100), Benita Andrade (Caso 101), Olga 
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Cristina González (Caso 102), Maurice Jeger (Caso 103), Lilia Nora Abdala 

(Caso  104),  José  Alejandro  Vivanco  (Caso  105),  Miguel  Ángel  Moreno 

Schettini (Caso 109), Segundo Oscar Porven (Caso 110), Juan Jesús Ríos (Caso 

111), Pastor Dante Campos (Caso 112), José Zenón Ruiz (Caso 113), Ramón 

Alberto  Cabrera  (Caso  114),  Víctor  Hugo  Albornoz  (Caso  115),  Ricardo 

Rolando Albornoz (Caso 116), Andrés Marcos Albornoz (Caso 117), Roberto 

Justo  Herrera  (Caso 120),  José  Raúl  Zapata  (Caso  121),  Antonio  Fernando 

Zapata  (Caso  122),  Néstor  Juan  Agustín  Zurita  (Caso  123),  Raúl  Alberto 

Cabrera (Caso 124), José Raúl Amdor (Caso 125), Rolando Leonardo Camuñas 

(Caso  126),  Juan  Carlos  Castro  (Caso 128),  Ambrosio  Abraham Rodríguez 

(Caso 130), José Gaccioppo (Caso 136), Pedro Pablo Juárez (Caso 141), Pedro 

José Juárez (Caso 142), Reyes Jacinto Méndez (Caso 151), Ángel Díaz (Caso 

152), Werlino Díaz (Caso 153), Arsenio Favio Pedraza (Caso 154), Segundo 

Antonio  Villagrán  (Caso  155),  Juan  Carlos  Camuñas  (Caso  162),  Mario 

Salomón Jaimen (Caso 163),  Manuel  Ángel  Jaimen (Caso 164),  Ilda Isabel 

Palacio de Palacios (Caso 168), Ricardo Joaquín Palacios (Caso 169), Eduardo 

Jorge Melian (Caso 171), Roberto Fernando Galván (Caso 172), José Andrés 

Barros  (Caso 173),  Adán Rodolfo Leiva (Caso 175),  Graciela  Olga Barcalá 

(Caso 176), Guillermo Augusto Abregú (Caso 177), Daniel Fernando Cantos 

Carrascosa (Caso 178), Abel Herrera (Caso 179), Hugo Silvio Macchi (Caso 

180),  Silvia Regina Abregú (Caso 181),  Pedro Antonio Abregú (Caso 182), 

Marcelo Patricio Abregú (Caso 183), María Inés del Carmen Atim (Caso 184), 

Claudio Alberto Slemenson (Caso 186), Raúl Hugo Daniel Trenchi (Caso 187), 

Amalia Clotilde Moavro (Caso 188), Héctor Mario Patiño (Caso 189), S.I.G. 
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(Caso 190), César Oscar Sosa (Caso 202), Gustavo Enrique Holmquist (Caso 

203), José Blas Vega (Caso 208), Pascuala del Valle Bulacio (Caso 210), Julio 

Antonio Martín (Caso 213), Manuel Jesús Álvarez (Caso 219), Manuel Antonio 

Álvarez (Caso 225), Julio Orlando Brito (Caso 241), Santiago Omar Vicente 

(Caso 242),  Blanca Estela García (Caso 246),  Juan José García (Caso 247), 

Salvador  Víctor  González  (Caso  250),  Juan  Andrés  Brito  (Caso  268) (ii) 

torturas agravadas (art. 144 ter párr. 1 y 2 CP, conf. ley 14.616) en perjuicio 

de  las  víctimas:  Fermín  Ángel  Nuñez  (Caso  4),  Ángel  Oscar  Villavicencio 

(Caso 5), Antonio Luis Romero (Caso 6), Miguel Ángel Megia (Caso 7), Pedro 

Pablo  Santana  Campos  (Caso  8),  Roberto  Jorge  Liacoplo  (Caso  10),  Juan 

Eduardo Liacoplo (Caso 11), Enrique Darío Megía (Caso 19), Francisco Raúl 

Megía  (Caso  20),  Mario  Eulogio  Rodríguez  (Caso  24),  Fernando  Ceferino 

Bulacio (Caso 25),  R.C.C. (Caso 26),  Manuel Leónidas Córdoba (Caso 27), 

Manuel Andrés Yapura (Caso 29), Santiago Dionisio Masa (Caso 30), Elba del 

Rosario Lescano (Caso 31), Felina Amalia Zárate (Caso 32), Enrique Antonio 

Amaya (Caso 33), Miguel Eduardo Martínez (Caso 34), Mario Alberto Mustafá 

(Caso 35), Pablo Listro (Caso 36), Antonio Narciso Maciel (Caso 37), H.L.S. 

(Caso 38), Reinaldo Ernesto De Santi (Caso 39), Miguel Ángel Robledo (Caso 

40), Luis Antonio Robledo (Caso 41), Marcos Domingo Palavecino (Caso 42), 

Marta  Jacinta  Sosa  (Caso  46),  Isabel  Anselma  Morales  (Caso  47),  María 

Ramona  Maldonado  (Caso  48),  Juan  Eugenio  Aranda  (Caso  49),  Francisco 

Armando  Aranda  (Caso  50),  Orlando  Suarez  (Caso  51),  Roberto  Eduardo 

Giambastiani  (Caso 52),  José Antonio Díaz (Caso 55),  Eduardo Oscar Díaz 

(Caso 56), Raúl Horacio Braccamonte (Caso 57), Juan Luis Lavergne (Caso 
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59), Juan Enrique Díaz (Caso 61), Juan Carlos Petersen (Caso 62), Olga Raquel 

Mansilla (Caso 63), Tirso Luis Yañez (Caso 64), Juan Domingo Herrera (Caso 

66),  César  Raúl  Sánchez  (Caso  67),  Pedro  Eduardo  Rodríguez  (Caso  73), 

Rubén  Jesús  Emperador  (Caso  76),  Rubén  Clementino  Ferreyra  (Caso  77), 

César Rolando Jiménez (Caso 78), José Antonio Gramajo (Caso 79), A.J.A.G. 

(Caso 81), M.F.C. (Caso 82), Antonio Bernabé Paz (Caso 87), Julio Alberto 

Brito (Caso 89), Raúl Osvaldo Guidi (Caso 90), José Esteban Miranda (Caso 

91),  Héctor  Miguel  Miranda  (Caso  92),  Juan  Carlos  Chaparro  (Caso  93), 

Victoria  Zenaida  Brito  (Caso 96),  Mario Salvador  Brito  (Caso 97),  M.G.N. 

(Caso 100), Benita Andrade (Caso 101), Olga Cristina González (Caso 102), 

Maurice  Jeger  (Caso  103),  Lilia  Nora  Abdala  (Caso  104),  José  Alejandro 

Vivanco  (Caso  105),  Miguel  Ángel  Moreno  Schettini  (Caso 109),  Segundo 

Oscar Porven (Caso 110), Juan Jesús Ríos (Caso 111), Pastor Dante Campos 

(Caso 112), José Zenón Ruiz (Caso 113), Ramón Alberto Cabrera (Caso 114), 

Víctor  Hugo  Albornoz  (Caso  115),  Ricardo  Rolando  Albornoz  (Caso  116), 

Andrés Marcos Albornoz (Caso 117), Roberto Justo Herrera (Caso 120), José 

Raúl Zapata  (Caso 121),  Antonio Fernando Zapata  (Caso 122),  Néstor  Juan 

Agustín Zurita (Caso 123), Raúl Alberto Cabrera (Caso 124), José Raúl Amdor 

(Caso 125), Rolando Leonardo Camuñas (Caso 126), Juan Carlos Castro (Caso 

128), Ambrosio Abraham Rodríguez (Caso 130), José Gaccioppo (Caso 136), 

Pedro Pablo Juárez (Caso 141), Pedro José Juárez (Caso 142), Reyes Jacinto 

Méndez (Caso 151), Ángel Díaz (Caso 152), Werlino Díaz (Caso 153), Arsenio 

Favio Pedraza (Caso 154), Segundo Antonio Villagrán (Caso 155), Juan Carlos 

Camuñas  (Caso  162),  Mario  Salomón  Jaimen  (Caso  163),  Manuel  Ángel 
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Jaimen (Caso 164), Ilda Isabel Palacio de Palacios (Caso 168), Ricardo Joaquín 

Palacios  (Caso  169),  Eduardo  Jorge  Melian  (Caso  171),  Roberto  Fernando 

Galván (Caso 172), José Andrés Barros (Caso 173), Adán Rodolfo Leiva (Caso 

175),  Graciela  Olga  Barcalá  (Caso  176),  Guillermo Augusto  Abregú  (Caso 

177), Daniel Fernando Cantos Carrascosa (Caso 178), Abel Herrera (Caso 179), 

Hugo  Silvio  Macchi  (Caso  180),  Silvia  Regina  Abregú  (Caso  181),  Pedro 

Antonio Abregú (Caso 182), Marcelo Patricio Abregú (Caso 183), María Inés 

del Carmen Atim (Caso 184),  Claudio Alberto Slemenson (Caso 186),  Raúl 

Hugo Daniel Trenchi (Caso 187), Amalia Clotilde Moavro (Caso 188), Héctor 

Mario  Patiño  (Caso 189),  S.I.G.  (Caso 190),  César  Oscar  Sosa  (caso  202), 

Gustavo Enrique Holmquist (Caso 203), José Blas Vega (Caso 208), Pascuala 

del Valle Bulacio (Caso 210), Julio Antonio Martín (Caso 213),  Manuel Jesús 

Álvarez (Caso 219), Manuel Antonio Álvarez (Caso 225),  Julio Orlando Brito 

(Caso 241), Santiago Omar Vicente (Caso 242), Blanca Estela García (Caso 

246), Juan José García (Caso 247), Salvador Víctor González (Caso 250), Juan 

Andrés Brito (Caso 268); (iii) torturas seguidas de muerte (art. 144 ter tercer 

párrafo -ley 14616-), en perjuicio de las víctimas: Tomás Ángel Bulacio (Caso 

3) y Ramón Rito Medina (Caso 21); (iv) violación sexual (art. 119 y 122 CP, 

conf. ley 11.221) en perjuicio de las víctimas: R.C.C. (Caso 26), M.F.C. (Caso 

82), M.G.N. (Caso 100), S.I.G. (Caso 190); (v) abuso deshonesto (art. 127 CP, 

conf. ley 11.221) en perjuicio de las víctimas: R.C.C. (Caso 26), H.L.S. (Caso 

38), A.J.A.G (Caso 81), M.F.C. (Caso 82);  (vi) homicidio calificado (art. 80 

incs. 2, 6 y 7 CP) en perjuicio de las víctimas: Juan Eugenio Aranda (Caso 49), 

Francisco Armando Aranda (Caso 50), Olga Raquel Mansilla (Caso 63), Tirso 

Fecha de firma: 02/10/2020
Firmado por: CARLOS JIMENEZ MONTILLA, JUEZ DE CAMARA
Firmado por: GABRIEL CASAS, JUEZ DE CAMARA
Firmado por: DR. JOSÉ C. QUIROGA URIBURU, JUEZ DE CÁMARA SUBROGANTE
Firmado(ante mi) por: DR. MARIANO GARCÍA ZAVALÍA, SECRETARIO DE CÁMARA TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL DE TUCUMÁN 



#27744450#269534813#20201002155123925

Poder Judicial de la Nación

TRIBUNAL ORAL FEDERAL DE TUCUMAN

Luis Yañez (Caso 64), Juan Domingo Herrera (Caso 66), Juan Carlos Chaparro 

(Caso 93), Olga Cristina González (Caso 102), Maurice Jeger (Caso 103), Lilia 

Nora Abdala (Caso 104), José Alejandro Vivanco (Caso 105), Miguel Ángel 

Moreno Schettini (Caso 109), Segundo Oscar Porven (Caso 110), Juan Jesús 

Ríos (Caso 111),  Pastor Dante Campos (Caso 112),  José Zenón Ruiz (Caso 

113), Roberto Justo Herrera (Caso 120), José Raúl Zapata (Caso 121), Néstor 

Juan  Agustín  Zurita  (Caso  123),  José  Raúl  Amdor  (Caso  125),  Ambrosio 

Abraham  Rodríguez  (Caso  130),  Ángel  Díaz  (Caso  152);  Mario  Salomón 

Jaimen  (Caso  163),   Ilda  Isabel  Palacio  de  Palacios  (Caso  168),  Ricardo 

Joaquín Palacios (Caso 169), José Andrés Barros (Caso 173), Adán Rodolfo 

Leiva  (Caso  175),  Graciela  Olga  Barcalá  (Caso  176),  Guillermo  Augusto 

Abregú  (Caso  177),  Daniel  Fernando  Cantos  Carrascosa  (Caso  178),  Abel 

Herrera (Caso 179), Hugo Silvio Macchi (Caso 180), María Inés del Carmen 

Atim (Caso 184), Claudio Alberto Slemenson (Caso 186), Raúl Hugo Daniel 

Trenchi (Caso 187), Amalia Clotilde Moavro (Caso 188), Héctor Mario Patiño 

(Caso 189),  S.I.G.  (Caso 190),  José  Blas  Vega (Caso 208),   Julio  Antonio 

Martín  (Caso 213),   Manuel  Antonio  Álvarez  (Caso  225),   Santiago  Omar 

Vicente  (Caso 242),  Juan José García (Caso 247),  Juan Andrés Brito  (Caso 

268). 

I).II en causa “Molina” por ser partícipe necesario de los delitos de: (i) 

privación ilegítima de libertad con apremios y vejaciones (art.144 bis inc. 1 

y 2 del CP), (ii) torturas agravadas (144 ter 1er y 2do párrafo -ley 14616- del 

CP), (iii) homicidio calificado (art.80 inc. 2, 6 y 7 del CP), en perjuicio de la 

víctima Dardo Francisco Molina. 
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I).III en causa “Muñoz” por ser partícipe necesario de los delitos de: 

(i) privación ilegítima de la libertad con apremios y vejaciones (art. 144 bis 

inc. 1 y 2 del C.P.); (ii) torturas agravadas (art. 144 ter 1er y 2do párrafo -ley 

14.616- del C.P.);  (iii) homicidio calificado (art. 80 inc. 2, 6 y 7 del C.P.) en 

perjuicio de la víctima Osbaldo Muñoz. 

Todo en concurso real  (artículos  55 del  Código Penal),  calificándolos 

como delitos de lesa humanidad (artículos 12, 19, 29 inc. 3º, 40, 41 y 45 del 

Código Penal; arts. 530, 531 y ccdtes. del Código Procesal Penal de la Nación), 

conforme se considera.  

 

II)  CONDENAR  a LUIS ORLANDO VARELA, de las  condiciones 

personales  que  constan  en  autos,  a  la  pena  de  PRISIÓN  PERPETUA, 

ACCESORIAS  LEGALES  por  igual  tiempo  que  el  de  la  condena  que 

incluye INHABILITACIÓN ABSOLUTA y COSTAS:

II).I  en causa “Operativo Independencia” por ser partícipe necesario 

(art. 45 CP) del delito de (i) privación ilegítima de la libertad con tormentos 

y/o vejaciones (art. 144bis inc. 1 y 2 CP, conf. ley 14.616) en perjuicio de las 

víctimas:  Ramón Alberto Cabrera (Caso 114), Juan Carlos Castro (Caso 128), 

Claudio  Alberto  Slemenson  (Caso  186),  José  Blas  Vega  (Caso  208),  Julio 

Antonio Martín (Caso 213), Manuel Jesús Álvarez (Caso 219), Manuel Antonio 

Álvarez (Caso 225), Julio Orlando Brito (Caso 241), Santiago Omar Vicente 

(Caso 242),  Blanca Estela García (Caso 246),  Juan José García (Caso 247), 

Salvador Víctor  González (Caso 250);  (ii)  torturas agravadas (art.  144 ter 

párr. 1 y 2 CP, conf. ley 14.616), en perjuicio de las víctimas: Ramón Alberto 
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Cabrera  (Caso  114),  Juan  Carlos  Castro  (Caso  128),  Claudio  Alberto 

Slemenson (Caso 186), José Blas Vega (Caso 208), Julio Antonio Martín (Caso 

213), Manuel Jesús Álvarez (Caso 219), Manuel Antonio Álvarez (Caso 225), 

Julio Orlando Brito (Caso 241),  Santiago Omar Vicente  (Caso 242),  Blanca 

Estela  García  (Caso  246),  Juan  José  García  (Caso  247),  Salvador  Víctor 

González (Caso 250). 

II).II en causa “Molina” por ser partícipe necesario de los delitos de: 

(i) privación ilegítima de la libertad con apremios y vejaciones (art. 144 bis 

inc.  1  y 2 del  CP),  (ii)  torturas agravadas (art.  144 ter  primer y segundo 

párrafo -ley 14616 del CP), (iii) homicidio calificado (art.80 inc. 2, 6 y 7 del 

CP) en perjuicio de la víctima Dardo Francisco Molina.

II).III en causa “Muñoz” por ser partícipe necesario de los delitos de: 

(i) violación de domicilio (art. 151 del C.P.);  (ii) privación ilegítima de la 

libertad con  apremios  y  vejaciones  (art.  144  bis  inc.  1  y  2  del  CP);  (iii) 

torturas agravadas (art.  144 ter primer y segundo párrafo - ley 14616- del 

CP); (iv) homicidio calificado (art.80 inc. 2, 6 y 7 del CP), en perjuicio de la 

víctima Osbaldo Muñoz.

Todo en  concurso real (artículo  55 del  Código Penal),  calificándolos 

como delitos de lesa humanidad (artículos 12, 19, 29 inc. 3º, 40, 41 y 45 del 

Código Penal; arts. 530, 531 y ccdtes. del Código Procesal Penal de la Nación), 

conforme se considera.  

III)  ABSOLVER  a  ERNESTO  REPOSSI,  de  las  condiciones 

personales que constan en autos,  de los delitos  que le fueron imputados  en 
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causa “Operativo Independencia”,  con cese de las restricciones impuestas, 

con excepción de la prohibición de salida del país y la obligación de informar 

cambio  de  domicilio,  hasta  que  la  presente  resulte  firme,  conforme  se 

considera. 

IV)  ABSOLVER  a  JULIO LUIS  TEODOMIRO  BIDONE,  de  las 

condiciones  personales  que  constan  en  autos,  de  los  delitos  que  le  fueron 

imputados en causa “Operativo Independencia”, con cese de las restricciones 

impuestas, con excepción de la prohibición de salida del país y la obligación de 

informar cambio de domicilio, hasta que la presente resulte firme, conforme se 

considera. 

V)  ABSOLVER  a  JUAN  ANTONIO  GARIBOTTE,  de  las 

condiciones  personales  que  constan  en  autos,  de  los  delitos  que  le  fueron 

imputados en causa “Operativo Independencia”, con cese de las restricciones 

impuestas, con excepción de la prohibición de salida del país y la obligación de 

informar cambio de domicilio, hasta que la presente resulte firme, conforme se 

considera. 

VI) ABSOLVER a  HUGO ENZO SOTO POR EL PRINCIPIO DE 

LA DUDA, de las condiciones personales que constan en autos, de los delitos 

que le fueron imputados en causa “Operativo Independencia”, con cese de 

las restricciones impuestas, con excepción de la prohibición de salida del país y 
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la obligación de informar cambio de domicilio, hasta que la presente resulte 

firme, conforme se considera. 

VII)  HACER  LUGAR  al  planteo  de  las  defensas  respecto  a  la 

INCONSTITUCIONALIDAD  del ARTÍCULO 80 del CÓDIGO PENAL, 

en relación a los imputados Alberto Héctor Rafael Montes de Oca, José Carlos 

Sowinski, Rolando Reyes Quintana, Félix Insaurralde, Hugo Javier Figueroa y 

Guillermo Agustín Ugarte, según se considera. 

VIII) CONDENAR a ALBERTO HECTOR RAFAEL MONTES DE 

OCA, de  las  condiciones  personales  que  constan  en  autos,  a  la  pena  de 

DIECIOCHO AÑOS DE PRISIÓN,  ACCESORIAS LEGALES por igual 

tiempo que el de la condena que incluye INHABILITACIÓN ABSOLUTA 

y COSTAS: 

VIII).I en  causa  “Operativo  Independencia”  por  ser  partícipe 

necesario (art. 45 CP) de los delitos de: (i) privación ilegítima de la libertad 

con tormentos y/o vejaciones (art. 144bis inc. 1 y 2 CP, conf. ley 14.616) en 

perjuicio de las víctimas:  M.F.C. (Caso 82), Raúl Osvaldo Guidi (Caso 90), 

José  Esteban  Miranda  (Caso  91),  Héctor  Miguel  Miranda  (Caso  92),  Juan 

Carlos Chaparro (Caso 93),Victoria Zenaida Brito (Caso 96), Mario Salvador 

Brito (Caso 97), M.G.N. (Caso 100), Benita Andrade (Caso 101), Olga Cristina 

González (Caso 102), Maurice Jeger (Caso 103), Lilia Nora Abdala (Caso 104), 

José Alejandro  Vivanco (Caso 105),  Miguel  Ángel  Moreno Schettini  (Caso 

109), Segundo Oscar Porven (Caso 110), Juan Jesús Ríos (Caso 111), Pastor 
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Dante  Campos  (Caso  112),  José  Zenón  Ruiz  (Caso  113),  Ramón  Alberto 

Cabrera  (Caso  114),Víctor  Hugo  Albornoz  (Caso  115),  Ricardo  Rolando 

Albornoz (Caso 116),Andrés Marcos Albornoz (Caso 117), Juan Carlos Castro 

(Caso 128), César Oscar Sosa (Caso 202), José Blas Vega (Caso 208), Pascuala 

del Valle Bulacio (Caso 210), Julio Antonio Martín (Caso 213), Manuel Jesús 

Álvarez (Caso 219), Blanca Estela García (Caso 246), Juan José García (Caso 

247), Juan Andrés Brito (Caso 268); (ii) torturas agravadas (art. 144 ter párr. 

1 y 2 CP, conf. ley 14.616) en perjuicio de las víctimas: M.F.C. (Caso 82), Raúl 

Osvaldo Guidi  (Caso 90),  José  Esteban  Miranda  (Caso  91),  Héctor  Miguel 

Miranda (Caso 92),  Juan Carlos  Chaparro (Caso 93),Victoria  Zenaida  Brito 

(Caso  96),  Mario  Salvador  Brito  (Caso  97),  M.G.N.  (Caso  100),  Benita 

Andrade (Caso 101), Olga Cristina González (Caso 102), Maurice Jeger (Caso 

103),  Lilia  Nora  Abdala  (Caso  104),  José  Alejandro  Vivanco  (Caso  105), 

Miguel Ángel Moreno Schettini (Caso 109), Segundo Oscar Porven (Caso 110), 

Juan Jesús Ríos (Caso 111), Pastor Dante Campos (Caso 112), José Zenón Ruiz 

(Caso 113), Ramón Alberto Cabrera (Caso 114),Víctor Hugo Albornoz (Caso 

115), Ricardo Rolando Albornoz (Caso 116), Juan Carlos Castro (Caso 128), 

César Oscar Sosa (Caso 202), José Blas Vega (Caso 208), Pascuala del Valle 

Bulacio (Caso 210), Julio Antonio Martín (Caso 213), Manuel Jesús Álvarez 

(Caso 219),  Blanca Estela García (Caso 246),  Juan José García (Caso 247), 

Juan Andrés Brito (Caso 268); (iii) violación sexual (art. 119 y 122 CP, conf. 

ley 11.221)  en perjuicio de las  víctimas:  M.F.C (Caso 82) y M.G.N.  (Caso 

100); (iv) abuso deshonesto (art. 127 CP, conf. ley 11.221) en perjuicio de la 

víctima: M.F.C. (Caso 82); (v) homicidio calificado (art. 80 incs. 2, 6 y 7 CP) 
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en perjuicio de las víctimas:  Juan Carlos Chaparro (Caso 93),  Olga Cristina 

González (Caso 102), Maurice Jeger (Caso 103), Lilia Nora Abdala (Caso 104), 

José Alejandro  Vivanco (Caso 105),  Miguel  Ángel  Moreno Schettini  (Caso 

109), Segundo Oscar Porven (Caso 110), Juan Jesús Ríos (Caso 111), Pastor 

Dante Campos (Caso 112), José Zenón Ruiz (Caso 113), José Blas Vega (Caso 

208),  Julio  Antonio  Martín  (Caso 213),  Juan José  García  (Caso 247),  Juan 

Andrés Brito (Caso 268).

VIII).II en causa “Molina”  por ser  partícipe necesario del delito de 

privación ilegítima de libertad con apremios y vejaciones (art.144 bis inc. 1 

y 2 del CP) en perjuicio de Dardo Francisco Molina.

VIII).III en causa “Muñoz” por ser  partícipe necesario del delito de 

privación ilegítima de la libertad con apremios y vejaciones (art. 144 bis inc. 

1 y 2 del C.P.) en perjuicio de Osbaldo Muñoz.

Todo en  concurso real (artículo  55 del  Código Penal),  calificándolos 

como delitos de lesa humanidad (artículos 12, 19, 29 inc. 3º, 40, 41 y 45 del 

Código Penal; arts. 530, 531 y ccdtes. del Código Procesal Penal de la Nación), 

conforme se considera.  

IX) CONDENAR a JOSE CARLOS SOWINSKI, de las condiciones 

personales  que  constan  en  autos,  a  la  pena  de  DIECIOCHO  AÑOS  DE 

PRISIÓN,  ACCESORIAS  LEGALES  por  igual  tiempo  que  el  de  la 

condena  que  incluye INHABILITACIÓN  ABSOLUTA y  COSTAS en 

causa “Operativo Independencia” por ser partícipe necesario (art. 45 CP) de 

los  delitos  de:  (i)  privación  ilegítima  de  la  libertad  con  tormentos  y/o 
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vejaciones (art. 144 bis inc. 1 y 2 CP, conf. ley 14.616) en perjuicio de las 

víctimas:  Antonio Bernabé Paz (Caso 87), M.G.N. (Caso 100), Maurice Jeger 

(Caso 103),  Reyes Jacinto Méndez (Caso 151),  Juan Carlos Camuñas (Caso 

162),  Ilda  Isabel  Palacio  de  Palacios  (Caso  168),  Ricardo  Joaquín  Palacios 

(Caso 169), Eduardo Jorge Melian (Caso 171), Roberto Fernando Galván (Caso 

172), José Andrés Barros (Caso 173), Adán Rodolfo Leiva (Caso 175), Graciela 

Olga  Barcalá  (Caso  176),  Guillermo  Augusto  Abregú  (Caso  177),  Daniel 

Fernando Cantos Carrascosa (Caso 178), Abel Herrera (Caso 179) ,Hugo Silvio 

Macchi  (Caso  180),  Pedro  Antonio  Abregú  (Caso  182),  Marcelo  Patricio 

Abregú (Caso 183), María Inés del Carmen Atim (Caso 184), Claudio Alberto 

Slemenson (Caso 186), Raúl Hugo Daniel Trenchi (Caso 187), Amalia Clotilde 

Moavro (Caso 188), Héctor Mario Patiño (Caso 189), César Oscar Sosa (caso 

202), José Blas Vega (Caso 208), Pascuala del Valle Bulacio (Caso 210), Julio 

Antonio Martín (Caso 213), Manuel Jesús Álvarez (Caso 219), Blanca Estela 

García (Caso 246), Juan José García (Caso 247); (ii) torturas agravadas (art. 

144 ter párr. 1 y 2 CP, conf. ley 14.616) en perjuicio de las víctimas: M.G.N. 

(Caso 100), Maurice Jeger (Caso 103), Reyes Jacinto Méndez (Caso 151), Juan 

Carlos  Camuñas  (Caso  162),  Ilda  Isabel  Palacio  de  Palacios  (Caso  168), 

Ricardo  Joaquín  Palacios  (Caso  169),  Eduardo  Jorge  Melian  (Caso  171), 

Roberto Fernando Galván (Caso 172), José Andrés Barros (Caso 173), Adán 

Rodolfo  Leiva  (Caso  175),  Graciela  Olga  Barcalá  (Caso  176),  Guillermo 

Augusto Abregú (Caso 177), Daniel Fernando Cantos Carrascosa (Caso 178), 

Abel  Herrera  (Caso  179),  Hugo  Silvio  Macchi  (Caso  180),  Pedro  Antonio 

Abregú  (Caso  182),  Marcelo  Patricio  Abregú  (Caso  183),  María  Inés  del 
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Carmen Atim (Caso 184), Claudio Alberto Slemenson (Caso 186), Raúl Hugo 

Daniel Trenchi (Caso 187), Amalia Clotilde Moavro (Caso 188), Héctor Mario 

Patiño (Caso 189), César Oscar Sosa (caso 202), José Blas Vega (Caso 208), 

Pascuala  del  Valle  Bulacio  (Caso  210),  Julio  Antonio  Martín  (Caso  213), 

Manuel Jesús Álvarez (Caso 219), Blanca Estela García (Caso 246), Juan José 

García (Caso 247); (iii) violación sexual (art. 119 y 122 CP, conf. ley 11.221) 

en perjuicio de la víctima: M.G.N. (Caso 100); (iv) homicidio calificado (art. 

80 incs. 2, 6 y 7 CP) en perjuicio de las víctimas:  Maurice Jeger (Caso 103), 

Ilda  Isabel  Palacio de  Palacios  (Caso 168),  Ricardo Joaquín Palacios  (Caso 

169), José Andrés Barros (Caso 173), Adán Rodolfo Leiva (Caso 175), Graciela 

Olga  Barcalá  (Caso  176),  Guillermo  Augusto  Abregú  (Caso  177),  Daniel 

Fernando Cantos Carrascosa (Caso 178), Abel Herrera (Caso 179), Hugo Silvio 

Macchi (Caso 180), María Inés del Carmen Atim (Caso 184), Claudio Alberto 

Slemenson (Caso 186), Raúl Hugo Daniel Trenchi (Caso 187), Amalia Clotilde 

Moavro (Caso 188), Héctor Mario Patiño (Caso 189), José Blas Vega (Caso 

208), Julio Antonio Martín (Caso 213), Juan José García (Caso 247). Todo en 

concurso real (artículos 55 del Código Penal) calificándolos como delitos de 

lesa humanidad (artículos 12, 19, 29 inc. 3º, 40, 41 y 45 del Código Penal; 

arts. 530, 531 y ccdtes. del Código Procesal Penal de la Nación), conforme se 

considera.  

X) ABSOLVER  POR  EL  PRINCIPIO  DE  LA  DUDA  a CELSO 

ALBERTO BARRAZA, de las condiciones personales que constan en autos, 

de los delitos que le fueron imputados en causa “Operativo Independencia”, 
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con cese de las  restricciones impuestas,  con excepción de la prohibición de 

salida del país y la obligación de informar cambio de domicilio, hasta que la 

presente resulte firme, conforme se considera. 

XI) CONDENAR  a ROLANDO  REYES  QUINTANA, de  las 

condiciones personales que constan en autos, a la pena de CATORCE AÑOS 

DE PRISIÓN,  ACCESORIAS LEGALES por igual tiempo que el de la 

condena que incluye INHABILITACIÓN ABSOLUTA y COSTAS:

XI).I en causa “Operativo Independencia” por ser partícipe necesario 

(art.  45  CP)  de  los  delitos  de:  (i)  privación  ilegítima  de  la  libertad  con 

tormentos y/o vejaciones (art.  144 bis inc.  1 y 2 CP, conf.  ley 14.616)  en 

perjuicio de las víctimas:  Fidel Ambrosio Pacheco (Caso 138), José Antonio 

Teves (Caso 150), Roberto Mario Sosa (Caso 174), Carlos Juan Salim Chalfoun 

(Caso 185), Claudio Alberto Slemenson (Caso 186), Raúl Hugo Daniel Trenchi 

(Caso 187), Amalia Clotilde Moavro (Caso 188), Héctor Mario Patiño (Caso 

189),  S.I.G.  (Caso 190),  Juan  Silvestre  Molina  (Caso 191),  Raúl  Alejandro 

Brito (Caso 192),  José Edgardo Córdoba (Caso 195),  Oscar Alfredo Toledo 

Torres (Caso 196), Sonia Gladys del Carmen Pastor (Caso 197), Hugo Sánchez 

(Caso 198),  Mario Arnoldo Mauvecín (Caso 199),  María Rosa Zurita  (Caso 

200),  Gustavo Enrique Holmquist (Caso 203),  Máximo Eduardo Jaroslavsky 

(Caso 204), Manuel Fortunato Correa (Caso 205), Francisco Próspero Rosales 

(Caso 206), Félix Valero (Caso 207), Gerónimo Daniel Ruiz (Caso 209), Julio 

Antonio  Martín  (Caso 213),  Hugo Ricardo Corbalán (Caso 221),  María  del 

Carmen Jaramillo Galindo (Caso 222), Jorge de la Cruz Agüero (Caso 223), 
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Miguel Ángel Gómez (Caso 224), Vicente Fernando Arias (Caso 226), Marcos 

Antonio Pérez (Caso 235), Héctor René Pérez (Caso 236), Víctor Roberto Zain 

(Caso 237),  Margarita del  Carmen Costilla de Villagra (Caso 239),  Roberto 

Mariano Villagra  (Caso 240),  Santiago  Omar  Vicente  (Caso 242),  Segundo 

Bonifacio  Arias  (Caso  243),  José  Antonio  Sosa  (Caso  244),  Rosa  Leonor 

Millán de Sosa (Caso 245), Blanca Estela García (Caso 246), Francisco Oscar 

Herrera  (Caso  249),  Ricardo  Ernesto  López  (Caso  251),  Rolando  Agustín 

Romero (Caso 252),  Carmen Gómez de Gargiulo (Caso 256),  Héctor  Hugo 

Gargiulo (Caso 257), Marcos Eugenio Nieva (Caso 260), Isolina del Carmen 

Santucho (Caso 261), Manuel Francisco Pedregosa (Caso 262), Juan Manuel 

Salinas (Caso 265), Juan Andrés Brito (Caso 268), Víctor Orlando Farfán (Caso 

269); (ii) torturas agravadas (art. 144 ter párr. 1 y 2 CP, conf. ley 14.616) en 

perjuicio de las víctimas:  Roberto Mario Sosa (Caso 174), Carlos Juan Salim 

Chalfoun  (Caso  185),  Claudio  Alberto  Slemenson  (Caso  186),  Raúl  Hugo 

Daniel Trenchi (Caso 187), Amalia Clotilde Moavro (Caso 188), Héctor Mario 

Patiño (Caso 189), S.I.G. (Caso 190), Juan Silvestre Molina (Caso 191), Raúl 

Alejandro Brito (Caso 192), José Edgardo Córdoba (Caso 195), Oscar Alfredo 

Toledo Torres (Caso 196), Sonia Gladys del Carmen Pastor (Caso 197), Hugo 

Sánchez (Caso 198), Mario Arnoldo Mauvecín (Caso 199), María Rosa Zurita 

(Caso  200),  Gustavo  Enrique  Holmquist  (Caso  203),  Máximo  Eduardo 

Jaroslavsky  (Caso  204),  Manuel  Fortunato  Correa  (Caso  205),  Francisco 

Próspero Rosales (Caso 206), Félix Valero (Caso 207), Gerónimo Daniel Ruiz 

(Caso 209), Julio Antonio Martín (Caso 213), Hugo Ricardo Corbalán (Caso 

221), María del Carmen Jaramillo Galindo (Caso 222), Jorge de la Cruz Agüero 
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(Caso 223), Vicente Fernando Arias (Caso 226), Marcos Antonio Pérez (Caso 

235), Héctor René Pérez (Caso 236),Víctor Roberto Zain (Caso 237), Margarita 

del Carmen Costilla de Villagra (Caso 239), Roberto Mariano Villagra (Caso 

240), Santiago Omar Vicente (Caso 242), Segundo Bonifacio Arias (Caso 243), 

José Antonio Sosa (Caso 244), Rosa Leonor Millán de Sosa (Caso 245), Blanca 

Estela García (Caso 246), Francisco Oscar Herrera (Caso 249), Ricardo Ernesto 

López (Caso 251), Rolando Agustín Romero (Caso 252), Carmen Gómez de 

Gargiulo  (Caso  256),  Héctor  Hugo  Gargiulo  (Caso  257),  Marcos  Eugenio 

Nieva (Caso 260), Isolina del Carmen Santucho (Caso 261), Manuel Francisco 

Pedregosa (Caso 262),  Juan Manuel  Salinas  (Caso 265),  Juan Andrés  Brito 

(Caso  268),Víctor  Orlando  Farfán  (Caso  269);  (iii)  torturas  seguidas  de 

muerte  (art.  144  ter  tercer  párrafo -ley  14616-)  en perjuicio  de  la  víctima: 

Miguel Ángel Gómez (Caso 224);  (iv) violación sexual (art.  119 y 122 CP, 

conf. ley 11.221) en perjuicio de la víctima: S.I.G. (Caso 190);  (v) homicidio 

calificado (art.  80  incs.  2,  6  y  7  CP)  en  perjuicio  de  las  víctimas:  Fidel 

Ambrosio Pacheco (Caso 138), José Antonio Teves (Caso 150), Andrés Revilla 

(Caso 159), Claudio Alberto Slemenson (Caso 186), Raúl Hugo Daniel Trenchi 

(Caso 187), Amalia Clotilde Moavro (Caso 188), Héctor Mario Patiño (Caso 

189),  S.I.G.  (Caso 190),  Juan  Silvestre  Molina  (Caso 191),  Raúl  Alejandro 

Brito (Caso 192),  José Edgardo Córdoba (Caso 195),  Oscar Alfredo Toledo 

Torres  (Caso  196),  María  Rosa  Zurita  (Caso  200),  Máximo  Eduardo 

Jaroslavsky  (Caso  204),  Manuel  Fortunato  Correa  (Caso  205),  Francisco 

Próspero Rosales (Caso 206), Félix Valero (Caso 207), Julio Antonio Martín 

(Caso 213), María del Carmen Jaramillo Galindo (Caso 222), Jorge de la Cruz 
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Agüero (Caso 223), Marcos Antonio Pérez (Caso 235), Margarita del Carmen 

Costilla de Villagra (Caso 239), Roberto Mariano Villagra (Caso 240), Santiago 

Omar Vicente (Caso 242), Segundo Bonifacio Arias (Caso 243), José Antonio 

Sosa (Caso 244),  Rosa Leonor Millán de Sosa (Caso 245),  Ricardo Ernesto 

López (Caso 251), Rolando Agustín Romero (Caso 252), Carmen Gómez de 

Gargiulo  (Caso  256),  Héctor  Hugo  Gargiulo  (Caso  257),  Marcos  Eugenio 

Nieva  (Caso  260),  Manuel  Francisco  Pedregosa  (Caso  262),  Juan  Manuel 

Salinas (Caso 265), Juan Andrés Brito (Caso 268),Víctor Orlando Farfán (Caso 

269).

XI).II en causa “Molina” por ser partícipe necesario de los delitos de: 

(i)  violación  de  domicilio (art.  151  del  CP),  (ii)  privación  ilegítima  de 

libertad  con  apremios  y  vejaciones  (art.144  bis  inc.  1  y  2  del  CP),  (iii) 

torturas  agravadas (144  ter  1er  y  2do  párrafo  -ley  14616-  del  CP),  en 

perjuicio de Dardo Francisco Molina.

Todo en  concurso real (artículo  55 del  Código Penal),  calificándolos 

como delitos de lesa humanidad (artículos 12, 19, 29 inc. 3º, 40, 41 y 45 del 

Código Penal; arts. 530, 531 y ccdtes. del Código Procesal Penal de la Nación), 

conforme se considera.  

XII) CONDENAR  a FELIX  INSAURRALDE, de  las  condiciones 

personales  que  constan  en  autos,  a  la  pena  de  CATORCE  AÑOS  DE 

PRISIÓN,  ACCESORIAS  LEGALES  por  igual  tiempo  que  el  de  la 

condena  que  incluye INHABILITACIÓN  ABSOLUTA y  COSTAS en 

causa “Operativo Independencia” por ser partícipe necesario (art. 45 CP) de 
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los  delitos  de:  (i)  privación  ilegítima  de  la  libertad  con  tormentos  y/o 

vejaciones (art. 144 bis inc. 1 y 2 CP, conf. ley 14.616) en perjuicio de las 

víctimas: Fidel Ambrosio Pacheco (Caso 138), José Antonio Teves (Caso 150), 

Roberto  Mario  Sosa  (Caso  174),  Carlos  Juan  Salim  Chalfoun  (Caso  185), 

Claudio Alberto Slemenson (Caso 186), Raúl Hugo Daniel Trenchi (Caso 187), 

Amalia Clotilde Moavro (Caso 188), Héctor Mario Patiño (Caso 189), S.I.G. 

(Caso 190),  Juan  Silvestre  Molina  (Caso 191),  Raúl  Alejandro  Brito  (Caso 

192), José Edgardo Córdoba (Caso 195), Oscar Alfredo Toledo Torres (Caso 

196), Sonia Gladys del Carmen Pastor (Caso 197), Hugo Sánchez (Caso 198), 

Mario Arnoldo Mauvecín (Caso 199), María Rosa Zurita (Caso 200), Gustavo 

Enrique  Holmquist  (Caso  203),  Máximo  Eduardo  Jaroslavsky  (Caso  204), 

Manuel Fortunato Correa (Caso 205), Francisco Próspero Rosales (Caso 206), 

Félix  Valero (Caso 207),  Gerónimo Daniel  Ruiz  (Caso 209),  Julio  Antonio 

Martín  (Caso 213),  Hugo Ricardo Corbalán  (Caso 221),  María  del  Carmen 

Jaramillo Galindo (Caso 222), Jorge de la Cruz Agüero (Caso 223), Miguel 

Ángel Gómez (Caso 224), Vicente Fernando Arias (Caso 226), Marcos Antonio 

Pérez (Caso 235), Héctor René Pérez (Caso 236),Víctor Roberto Zain (Caso 

237), Margarita del Carmen Costilla de Villagra (Caso 239), Roberto Mariano 

Villagra (Caso 240), Santiago Omar Vicente (Caso 242), Segundo Bonifacio 

Arias (Caso 243), José Antonio Sosa (Caso 244), Rosa Leonor Millán de Sosa 

(Caso 245), Blanca Estela García (Caso 246), Francisco Oscar Herrera (Caso 

249), Ricardo Ernesto López (Caso 251), Rolando Agustín Romero (Caso 252), 

Carmen Gómez de Gargiulo (Caso 256),  Héctor Hugo Gargiulo (Caso 257), 

Marcos Eugenio Nieva (Caso 260), Isolina del Carmen Santucho (Caso 261), 
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Manuel Francisco Pedregosa (Caso 262), Juan Manuel Salinas (Caso 265), Juan 

Andrés  Brito  (Caso  268),  Víctor  Orlando  Farfán  (Caso  269;  (ii)  torturas 

agravadas (art. 144 ter párr. 1 y 2 CP, conf. ley 14.616) en perjuicio de las 

víctimas:  Roberto Mario Sosa (Caso 174), Carlos Juan Salim Chalfoun (Caso 

185), Claudio Alberto Slemenson (Caso 186), Raúl Hugo Daniel Trenchi (Caso 

187), Amalia Clotilde Moavro (Caso 188),  Héctor Mario Patiño (Caso 189), 

S.I.G.  (Caso 190),  Juan Silvestre  Molina  (Caso 191),  Raúl  Alejandro  Brito 

(Caso 192), José Edgardo Córdoba (Caso 195), Oscar Alfredo Toledo Torres 

(Caso 196), Sonia Gladys del Carmen Pastor (Caso 197), Hugo Sánchez (Caso 

198),  Mario Arnoldo Mauvecín (Caso 199),  María  Rosa Zurita  (Caso 200), 

Gustavo Enrique Holmquist (Caso 203), Máximo Eduardo Jaroslavsky (Caso 

204), Manuel Fortunato Correa (Caso 205), Francisco Próspero Rosales (Caso 

206),  Félix  Valero  (Caso  207),  Gerónimo  Daniel  Ruiz  (Caso  209),  Julio 

Antonio Martín  (Caso 213),  Hugo Ricardo Corbalán (Caso 221),  María  del 

Carmen Jaramillo Galindo (Caso 222), Jorge de la Cruz Agüero (Caso 223), 

Vicente Fernando Arias (Caso 226), Marcos Antonio Pérez (Caso 235), Héctor 

René Pérez (Caso 236),Víctor Roberto Zain (Caso 237), Margarita del Carmen 

Costilla de Villagra (Caso 239), Roberto Mariano Villagra (Caso 240), Santiago 

Omar Vicente (Caso 242), Segundo Bonifacio Arias (Caso 243), José Antonio 

Sosa (Caso 244), Rosa Leonor Millán de Sosa (Caso 245), Blanca Estela García 

(Caso 246), Francisco Oscar Herrera (Caso 249), Ricardo Ernesto López (Caso 

251), Rolando Agustín Romero (Caso 252), Carmen Gómez de Gargiulo (Caso 

256), Héctor Hugo Gargiulo (Caso 257), Marcos Eugenio Nieva (Caso 260), 

Isolina del Carmen Santucho (Caso 261), Manuel Francisco Pedregosa (Caso 
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262), Juan Manuel Salinas (Caso 265), Juan Andrés Brito (Caso 268),Víctor 

Orlando Farfán (Caso 269);  (iii)  torturas seguidas de muerte (art.  144 ter 

tercer párrafo -ley 14616-), en perjuicio de la víctima:  Miguel Ángel Gómez 

(Caso 224);  (iv)  violación sexual (art.  119 y 122 CP, conf.  ley  11.221)  en 

perjuicio de la víctima:  S.I.G. (Caso 190);  (v) homicidio calificado (art.  80 

incs. 2, 6 y 7 CP) en perjuicio de las víctimas: Fidel Ambrosio Pacheco (Caso 

138),  José  Antonio  Teves  (Caso  150),  Andrés  Revilla  (Caso  159),  Claudio 

Alberto Slemenson (Caso 186), Raúl Hugo Daniel Trenchi (Caso 187), Amalia 

Clotilde Moavro (Caso 188),  Héctor  Mario Patiño (Caso 189),  S.I.G. (Caso 

190), Juan Silvestre Molina (Caso 191), Raúl Alejandro Brito (Caso 192), José 

Edgardo Córdoba (Caso 195), Oscar Alfredo Toledo Torres (Caso 196), María 

Rosa  Zurita  (Caso 200),  Máximo Eduardo Jaroslavsky  (Caso 204),  Manuel 

Fortunato  Correa (Caso 205),  Francisco Próspero Rosales (Caso 206),  Félix 

Valero  (Caso  207),  Julio  Antonio  Martín  (Caso  213),  María  del  Carmen 

Jaramillo Galindo (Caso 222), Jorge de la Cruz Agüero (Caso 223), Marcos 

Antonio Pérez (Caso 235), Margarita del Carmen Costilla de Villagra (Caso 

239),  Roberto  Mariano  Villagra  (Caso  240),  Santiago  Omar  Vicente  (Caso 

242),  Segundo Bonifacio  Arias  (Caso 243),  José  Antonio  Sosa  (Caso 244), 

Rosa Leonor Millán de Sosa (Caso 245), Ricardo Ernesto López (Caso 251), 

Rolando Agustín Romero (Caso 252), Carmen Gómez de Gargiulo (Caso 256), 

Héctor Hugo Gargiulo (Caso 257), Marcos Eugenio Nieva (Caso 260), Manuel 

Francisco Pedregosa (Caso 262), Juan Manuel Salinas (Caso 265), Juan Andrés 

Brito (Caso 268),Víctor  Orlando Farfán (Caso 269).  Todo en  concurso real 

(artículo 55 del Código Penal), calificándolos como delitos de lesa humanidad 
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(artículos 12, 19, 29 inc. 3º, 40, 41 y 45 del Código Penal; arts. 530, 531 y 

ccdtes. del Código Procesal Penal de la Nación), conforme se considera.  

XIII) CONDENAR  a HUGO  JAVIER  FIGUEROA, de  las 

condiciones personales que constan en autos, a la pena de CATORCE AÑOS 

DE PRISIÓN,  ACCESORIAS LEGALES por igual tiempo que el  de la 

condena  que  incluye INHABILITACIÓN  ABSOLUTA y  COSTAS en 

causa “Operativo Independencia” por ser partícipe necesario (art. 45 CP) de 

los  delitos  de:  (i)  privación  ilegítima  de  la  libertad  con  tormentos  y/o 

vejaciones (art.  144 bis inc. 1 y 2 CP, conf. ley 14.616) en perjuicio de las 

víctimas:  José  Edgardo  Córdoba  (Caso  195),  Oscar  Alfredo  Toledo  Torres 

(Caso 196), Sonia Gladys del Carmen Pastor (Caso 197), Hugo Sánchez (Caso 

198),  Mario Arnoldo Mauvecín (Caso 199),  María  Rosa Zurita  (Caso 200), 

Gustavo Enrique Holmquist (Caso 203), Máximo Eduardo Jaroslavsky (Caso 

204), Manuel Fortunato Correa (Caso 205), Francisco Próspero Rosales (Caso 

206),  Félix  Valero  (Caso  207),  Gerónimo  Daniel  Ruiz  (Caso  209),  Julio 

Antonio Martín  (Caso 213),  Hugo Ricardo Corbalán (Caso 221),  María  del 

Carmen Jaramillo Galindo (Caso 222), Jorge de la Cruz Agüero (Caso 223), 

Miguel Ángel Gómez (Caso 224), Vicente Fernando Arias (Caso 226), Marcos 

Antonio Pérez (Caso 235), Héctor René Pérez (Caso 236),Víctor Roberto Zain 

(Caso 237),  Margarita del  Carmen Costilla de Villagra (Caso 239),  Roberto 

Mariano Villagra  (Caso 240),  Santiago  Omar  Vicente  (Caso 242),  Segundo 

Bonifacio  Arias  (Caso  243),  José  Antonio  Sosa  (Caso  244),  Rosa  Leonor 

Millán de Sosa (Caso 245), Blanca Estela García (Caso 246), Francisco Oscar 
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Herrera  (Caso  249),  Ricardo  Ernesto  López  (Caso  251),  Rolando  Agustín 

Romero (Caso 252),  Carmen Gómez de Gargiulo (Caso 256),  Héctor  Hugo 

Gargiulo (Caso 257), Marcos Eugenio Nieva (Caso 260), Isolina del Carmen 

Santucho (Caso 261), Manuel Francisco Pedregosa (Caso 262), Juan Manuel 

Salinas (Caso 265), Juan Andrés Brito (Caso 268), Víctor Orlando Farfán (Caso 

269); (ii) torturas agravadas (art. 144 ter párr. 1 y 2 CP, conf. ley 14.616) en 

perjuicio de las  víctimas:  José Edgardo Córdoba (Caso 195),  Oscar Alfredo 

Toledo Torres (Caso 196), Sonia Gladys del Carmen Pastor (Caso 197), Hugo 

Sánchez (Caso 198), Mario Arnoldo Mauvecín (Caso 199), María Rosa Zurita 

(Caso  200),  Gustavo  Enrique  Holmquist  (Caso  203),  Máximo  Eduardo 

Jaroslavsky  (Caso  204),  Manuel  Fortunato  Correa  (Caso  205),  Francisco 

Próspero Rosales (Caso 206), Félix Valero (Caso 207), Gerónimo Daniel Ruiz 

(Caso 209), Julio Antonio Martín (Caso 213), Hugo Ricardo Corbalán (Caso 

221), María del Carmen Jaramillo Galindo (Caso 222), Jorge de la Cruz Agüero 

(Caso 223), Vicente Fernando Arias (Caso 226), Marcos Antonio Pérez (Caso 

235),  Héctor  René  Pérez  (Caso  236),  Víctor  Roberto  Zain  (Caso  237), 

Margarita  del  Carmen  Costilla  de  Villagra  (Caso  239),  Roberto  Mariano 

Villagra (Caso 240), Santiago Omar Vicente (Caso 242), Segundo Bonifacio 

Arias (Caso 243), José Antonio Sosa (Caso 244), Rosa Leonor Millán de Sosa 

(Caso 245), Blanca Estela García (Caso 246), Francisco Oscar Herrera (Caso 

249), Ricardo Ernesto López (Caso 251), Rolando Agustín Romero (Caso 252), 

Carmen Gómez de Gargiulo (Caso 256),  Héctor Hugo Gargiulo (Caso 257), 

Marcos Eugenio Nieva (Caso 260), Isolina del Carmen Santucho (Caso 261), 

Manuel Francisco Pedregosa (Caso 262), Juan Manuel Salinas (Caso 265), Juan 
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Andrés  Brito  (Caso  268),Víctor  Orlando  Farfán  (Caso  269);  (iii)  torturas 

seguidas de muerte (art. 144 ter tercer párrafo -ley 14616-), en perjuicio de la 

víctima:  Miguel Ángel Gómez (Caso 224);  (iv) homicidio calificado (art. 80 

incs. 2, 6 y 7 CP) en perjuicio de las víctimas:  José Edgardo Córdoba (Caso 

195), Oscar Alfredo Toledo Torres (Caso 196), María Rosa Zurita (Caso 200), 

Máximo  Eduardo  Jaroslavsky  (Caso  204),  Manuel  Fortunato  Correa  (Caso 

205), Francisco Próspero Rosales (Caso 206), Félix Valero (Caso 207), Julio 

Antonio Martín (Caso 213), María del Carmen Jaramillo Galindo (Caso 222), 

Jorge  de  la  Cruz  Agüero  (Caso  223),  Marcos  Antonio  Pérez  (Caso  235), 

Margarita  del  Carmen  Costilla  de  Villagra  (Caso  239),  Roberto  Mariano 

Villagra (Caso 240), Santiago Omar Vicente (Caso 242), Segundo Bonifacio 

Arias (Caso 243), José Antonio Sosa (Caso 244), Rosa Leonor Millán de Sosa 

(Caso  245),  Ricardo  Ernesto  López  (Caso  251),  Rolando  Agustín  Romero 

(Caso 252),  Carmen Gómez de Gargiulo (Caso 256),  Héctor Hugo Gargiulo 

(Caso 257), Marcos Eugenio Nieva (Caso 260), Manuel Francisco Pedregosa 

(Caso  262),  Juan  Manuel  Salinas  (Caso  265),  Juan  Andrés  Brito  (Caso 

268),Víctor Orlando Farfán (Caso 269). Todo en concurso real (artículo 55 del 

Código Penal), calificándolos como delitos de lesa humanidad (artículos 12, 

19, 29 inc. 3º, 40, 41 y 45 del Código Penal; arts. 530, 531 y ccdtes. del Código 

Procesal Penal de la Nación), conforme se considera.  

XIV) CONDENAR  a GUILLERMO  AGUSTÍN  UGARTE, de  las 

condiciones personales que constan en autos, a la pena de CATORCE AÑOS 

DE PRISIÓN,  ACCESORIAS LEGALES por igual tiempo que el  de la 
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condena  que  incluye INHABILITACIÓN  ABSOLUTA y  COSTAS en 

causa “Operativo Independencia” por ser partícipe necesario (art. 45 CP) de 

los  delitos  de:  (i)  privación  ilegítima  de  la  libertad  con  tormentos  y/o 

vejaciones (art.  144bis  inc.  1 y 2 CP, conf.  ley 14.616)  en perjuicio de las 

víctimas: Fidel Ambrosio Pacheco (Caso 138), José Antonio Teves (Caso 150), 

Roberto  Mario  Sosa  (Caso  174),  Carlos  Juan  Salim  Chalfoun  (Caso  185), 

Claudio Alberto Slemenson (Caso 186), Raúl Hugo Daniel Trenchi (Caso 187), 

Amalia Clotilde Moavro (Caso 188), Héctor Mario Patiño (Caso 189), S.I.G. 

(Caso 190),  Juan  Silvestre  Molina  (Caso 191),  Raúl  Alejandro  Brito  (Caso 

192), José Edgardo Córdoba (Caso 195), Oscar Alfredo Toledo Torres (Caso 

196), Sonia Gladys del Carmen Pastor (Caso 197), Hugo Sánchez (Caso 198), 

Mario Arnoldo Mauvecín (Caso 199), María Rosa Zurita (Caso 200), Gustavo 

Enrique  Holmquist  (Caso  203),  Máximo  Eduardo  Jaroslavsky  (Caso  204), 

Manuel Fortunato Correa (Caso 205), Francisco Próspero Rosales (Caso 206), 

Félix  Valero (Caso 207),  Gerónimo Daniel  Ruiz  (Caso 209),  Julio  Antonio 

Martín  (Caso 213),  Hugo Ricardo Corbalán  (Caso 221),  María  del  Carmen 

Jaramillo Galindo (Caso 222), Jorge de la Cruz Agüero (Caso 223), Miguel 

Ángel Gómez (Caso 224), Vicente Fernando Arias (Caso 226), Marcos Antonio 

Pérez (Caso 235), Héctor René Pérez (Caso 236),Víctor Roberto Zain (Caso 

237), Margarita del Carmen Costilla de Villagra (Caso 239), Roberto Mariano 

Villagra (Caso 240), Santiago Omar Vicente (Caso 242), Segundo Bonifacio 

Arias (Caso 243), José Antonio Sosa (Caso 244), Rosa Leonor Millán de Sosa 

(Caso 245), Blanca Estela García (Caso 246), Francisco Oscar Herrera (Caso 

249), Ricardo Ernesto López (Caso 251), Rolando Agustín Romero (Caso 252), 
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Carmen Gómez de Gargiulo (Caso 256),  Héctor Hugo Gargiulo (Caso 257), 

Marcos Eugenio Nieva (Caso 260), Isolina del Carmen Santucho (Caso 261), 

Manuel Francisco Pedregosa (Caso 262), Juan Manuel Salinas (Caso 265), Juan 

Andrés  Brito  (Caso  268),Víctor  Orlando  Farfán  (Caso  269);  (ii)  torturas 

agravadas (art. 144 ter párr. 1 y 2 CP, conf. ley 14.616) en perjuicio de las 

víctimas:  Roberto Mario Sosa (Caso 174), Carlos Juan Salim Chalfoun (Caso 

185), Claudio Alberto Slemenson (Caso 186), Raúl Hugo Daniel Trenchi (Caso 

187), Amalia Clotilde Moavro (Caso 188),  Héctor Mario Patiño (Caso 189), 

S.I.G.  (Caso 190),  Juan Silvestre  Molina  (Caso 191),  Raúl  Alejandro  Brito 

(Caso 192), José Edgardo Córdoba (Caso 195), Oscar Alfredo Toledo Torres 

(Caso 196), Sonia Gladys del Carmen Pastor (Caso 197), Hugo Sánchez (Caso 

198),  Mario Arnoldo Mauvecín (Caso 199),  María  Rosa Zurita  (Caso 200), 

Gustavo Enrique Holmquist (Caso 203), Máximo Eduardo Jaroslavsky (Caso 

204), Manuel Fortunato Correa (Caso 205), Francisco Próspero Rosales (Caso 

206),  Félix  Valero  (Caso  207),  Gerónimo  Daniel  Ruiz  (Caso  209),  Julio 

Antonio Martín  (Caso 213),  Hugo Ricardo Corbalán (Caso 221),  María  del 

Carmen Jaramillo Galindo (Caso 222), Jorge de la Cruz Agüero (Caso 223), 

Vicente Fernando Arias (Caso 226), Marcos Antonio Pérez (Caso 235), Héctor 

René Pérez (Caso 236),Víctor Roberto Zain (Caso 237), Margarita del Carmen 

Costilla de Villagra (Caso 239), Roberto Mariano Villagra (Caso 240), Santiago 

Omar Vicente (Caso 242), Segundo Bonifacio Arias (Caso 243), José Antonio 

Sosa (Caso 244), Rosa Leonor Millán de Sosa (Caso 245), Blanca Estela García 

(Caso 246), Francisco Oscar Herrera (Caso 249), Ricardo Ernesto López (Caso 

251), Rolando Agustín Romero (Caso 252), Carmen Gómez de Gargiulo (Caso 
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256), Héctor Hugo Gargiulo (Caso 257), Marcos Eugenio Nieva (Caso 260), 

Isolina del Carmen Santucho (Caso 261), Manuel Francisco Pedregosa (Caso 

262), Juan Manuel Salinas (Caso 265), Juan Andrés Brito (Caso 268), Víctor 

Orlando Farfán (Caso 269);  (iii)  torturas seguidas de muerte (art.  144 ter 

tercer párrafo -ley 14616-), en perjuicio de la víctima:  Miguel Ángel Gómez 

(Caso 224);  (iv)  violación sexual (art.  119 y 122 CP, conf.  ley  11.221)  en 

perjuicio de la víctima:  S.I.G. (Caso 190); (v) homicidio calificado (art.  80 

incs. 2, 6 y 7 CP) en perjuicio de las víctimas: Fidel Ambrosio Pacheco (Caso 

138),  José  Antonio  Teves  (Caso  150),  Andrés  Revilla  (Caso  159),  Claudio 

Alberto Slemenson (Caso 186), Raúl Hugo Daniel Trenchi (Caso 187), Amalia 

Clotilde Moavro (Caso 188),  Héctor  Mario Patiño (Caso 189),  S.I.G. (Caso 

190), Juan Silvestre Molina (Caso 191), Raúl Alejandro Brito (Caso 192), José 

Edgardo Córdoba (Caso 195), Oscar Alfredo Toledo Torres (Caso 196), María 

Rosa  Zurita  (Caso 200),  Máximo Eduardo Jaroslavsky  (Caso 204),  Manuel 

Fortunato  Correa (Caso 205),  Francisco Próspero Rosales (Caso 206),  Félix 

Valero  (Caso  207),  Julio  Antonio  Martín  (Caso  213),  María  del  Carmen 

Jaramillo Galindo (Caso 222), Jorge de la Cruz Agüero (Caso 223), Marcos 

Antonio Pérez (Caso 235), Margarita del Carmen Costilla de Villagra (Caso 

239),  Roberto  Mariano  Villagra  (Caso  240),  Santiago  Omar  Vicente  (Caso 

242),  Segundo Bonifacio  Arias  (Caso 243),  José  Antonio  Sosa  (Caso 244), 

Rosa Leonor Millán de Sosa (Caso 245), Ricardo Ernesto López (Caso 251), 

Rolando Agustín Romero (Caso 252), Carmen Gómez de Gargiulo (Caso 256), 

Héctor Hugo Gargiulo (Caso 257), Marcos Eugenio Nieva (Caso 260), Manuel 

Francisco Pedregosa (Caso 262), Juan Manuel Salinas (Caso 265), Juan Andrés 
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Brito (Caso 268), Víctor Orlando Farfán (Caso 269).  Todo en  concurso real 

(artículo 55 del Código Penal), calificándolos como delitos de lesa humanidad 

(artículos 12, 19, 29 inc. 3º, 40, 41 y 45 del Código Penal; arts. 530, 531 y 

ccdtes. del Código Procesal Penal de la Nación), conforme se considera.  

XV) ABSOLVER POR EL PRINCIPIO DE LA DUDA a MIGUEL 

ÁNGEL ORLANDO CHAILE, de las condiciones personales que constan en 

autos,  de  los  delitos  que  le  fueron  imputados en  causa  “Operativo 

Independencia”, con cese de las restricciones impuestas, con excepción de la 

prohibición de salida del país y la obligación de informar cambio de domicilio, 

hasta que la presente resulte firme, conforme se considera. 

XVI) ABSOLVER POR EL PRINCIPIO DE LA DUDA  a MARIA 

LUISA ACOSTA DE BARRAZA, de las condiciones personales que constan 

en  autos,  de  los  delitos  que  le  fueron  imputados en  causa  “Operativo 

Independencia”, con cese de las restricciones impuestas, con excepción de la 

prohibición de salida del país y la obligación de informar cambio de domicilio, 

hasta que la presente resulte firme, conforme se considera. 

XVII) CONDENAR  a JUAN  FRANCISCO  NOUGUÉS, de  las 

condiciones personales que constan en autos, a la pena de  DIEZ AÑOS DE 

PRISIÓN,  ACCESORIAS  LEGALES  por  igual  tiempo  que  el  de  la 

condena  que  incluye INHABILITACIÓN  ABSOLUTA y  COSTAS en 

causa “Tartalo”  por ser  (A)  autor material del delito de asociación ilícita 
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(artículo  210  Código Penal);  (B)  partícipe  secundario (art.  46  CP)  de  los 

delitos  de:  (i)  violación  de  domicilio  (art.  151 del  CP)  en perjuicio de las 

víctimas: Lilia Estela Sesto (caso 3); Olga del Valle Rabsium (caso 3); Enrique 

Camilo Sesto (caso 3); Guillermo Corroto (caso 20); Francisco Eudoro Lazarte 

(caso 32); Antonio Domingo Paz (caso 34); Salvador Leocadio Navarro (caso 

37); Berta Soldati (caso 38); Carlos Severino Soldati (caso 38); José Manuel 

Rodríguez (caso 39); Wilfredo Rodríguez (caso 42); Aída Inés Villegas (caso 

51); Justo Agustín Alarcón (caso 66); Raúl Andrés Véliz (caso 71); Diana Irene 

Oesterheld (caso 81); Fernando Carlos Araldi (caso 81); Eduardo Ramos (caso 

“Jefatura I”); Alicia Dora Cerrota de Ramos (caso “Jefatura I”); María Esther 

Silva  (caso  46);  (ii)  privación  ilegítima  de  libertad  con  apremios  y/o 

vejaciones (art. 144 bis inciso 1 y 2 ley 14616) en perjuicio de las víctimas: 

Víctor  Hugo  Elías  (caso  58);  Lilia  Estela  Sesto  (caso  3);  Olga  del  Valle 

Rabsium (caso 3); Enrique Camilo Sesto (caso 3); Pablo Benito Brito (caso 6); 

Elda Leonor Calabró (caso 10); Javier Hipólito Centurión (caso 14); Guillermo 

Corroto (caso 20);  Susana Macor de Díaz (caso 23);  Juan Leandro Eudaldo 

Díaz (caso 23); José Américo Díaz (caso 23); Daniel Alfredo Díaz (caso 23); 

Raúl  Edgardo  Elías  (caso  26);  Carlos  María  Gallardo  (caso  29);  Francisco 

Eudoro Lazarte (caso 32); Antonio Domingo Paz (caso 34); Salvador Leocadio 

Navarro (caso 37); Berta Soldati (caso 38); Carlos Severino Soldati (caso 38); 

José  Manuel  Rodríguez  (caso  39);  Wilfredo  Rodríguez  (caso  42);  Arturo 

Alberto Lescano (caso 45); María Esther Silva (caso 46); Rubén Lindor Tártalo 

(caso 48); Juan Carlos Di Lorenzo (caso 49); María del Pilar Carmen Toledo 

(caso 49); Héctor Gerardo Tula (caso 50); Aida Inés Villegas (caso 51); Raúl 
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Alfredo  Carlevaro  (caso  52);  Eduardo  César  Araujo  (caso  52);  Rosa  del 

Carmen Quinteros de Viecho (caso 52); Juan Alberto Miño (caso 52); Carlos 

Ernesto  Pettarosi  (caso  55);  Justo  Agustín  Alarcón  (caso  66);  Juan  Carlos 

Andrada  (caso  73);  José  Rafael  Chamas  (caso  73);  Diana  Irene  Oesterheld 

(caso 81); Fernando Carlos Araldi (caso 81); Eduardo Ramos (caso “Jefatura 

I”); Alicia Dora Cerrota de Ramos (caso “Jefatura I”); (iii) torturas agravadas 

(art. 144 ter primer y segundo párrafo, ley 14.616) en perjuicio de las víctimas: 

Víctor Hugo Elías (caso 58); Pablo Benito Brito (caso 6); Elda Leonor Calabró 

(caso 10); Javier Hipólito Centurión (caso 14); Guillermo Corroto (caso 20); 

Susana Macor de Díaz (caso 23); Juan Leandro Eudaldo Díaz (caso 23);  José 

Américo Díaz (caso 23); Daniel Alfredo Díaz (caso 23); Raúl Edgardo Elías 

(caso 26);  Carlos María Gallardo (caso 29); Francisco Eudoro Lazarte (caso 

32); Antonio Domingo Paz (caso 34); Salvador Leocadio Navarro (caso 37); 

Berta  Soldati  (caso  38);  Carlos  Severino  Soldati  (caso  38);  José  Manuel 

Rodríguez (caso 39); Wilfredo Rodríguez (caso 42); Arturo Alberto Lescano 

(caso 45); María Esther Silva (caso 46); Rubén Lindor Tártalo (caso 48); Juan 

Carlos Di Lorenzo (caso 49); María del Pilar Carmen Toledo (caso 49); Héctor 

Gerardo Tula (caso 50); Aida Inés Villegas (caso 51); Raúl Alfredo Carlevaro 

(caso 52);  Eduardo César  Araujo (caso 52);  Rosa del  Carmen Quinteros  de 

Viecho (caso 52); Juan Alberto Miño (caso 52); Carlos Ernesto Pettarosi (caso 

55);  Justo  Agustín  Alarcón (caso 66);  Juan Carlos  Andrada (caso 73);  José 

Rafael Chamas (caso 73); Diana Irene Oesterheld (caso 81); Fernando Carlos 

Araldi (caso 81); Eduardo Ramos (caso “Jefatura I”); Alicia Dora Cerrota de 

Ramos (caso “Jefatura I”);  (iv) homicidio agravado (art. 80 inc. 2, 6 y 7 del 
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CP) en perjuicio de las víctimas: Víctor Hugo Elías (caso 58); Lilia Estela Sesto 

(caso 3); Olga del Valle Rabsium (caso 3); Enrique Camilo Sesto (caso 3); Elda 

Leonor Calabró (caso 10); Javier Hipólito Centurión (caso 14); Susana Macor 

de Díaz (caso 23); Juan Leandro Eudaldo Díaz (caso 23); José Américo Díaz 

(caso  23);  Antonio  Domingo  Paz  (caso  34);  Berta  Soldati  (caso  38);  José 

Manuel Rodríguez (caso 39); Arturo Alberto Lescano (caso 45); María Esther 

Silva (caso 46); Rubén Lindor Tártalo (caso 48); Juan Carlos Di Lorenzo  (caso 

49); María del Pilar Carmen Toledo (caso 49); Héctor Gerardo Tula (caso 50); 

Aida Inés Villegas (caso 51); Raúl Alfredo Carlevaro (caso 52);  Eduardo César 

Araujo  (caso  52);  Rosa  del  Carmen  Quinteros  de  Viecho  (caso  52);  Justo 

Agustín Alarcón (caso 66); Juan Carlos Andrada (caso 73); José Rafael Chamas 

(caso 73); Diana Irene Oesterheld (caso 81); Eduardo Ramos (caso “Jefatura 

I”); Alicia Dora Cerrota de Ramos (caso “Jefatura I”). Todo en concurso real 

(artículo 55 del Código Penal), calificándolos como delitos de lesa humanidad 

(artículos 12, 19, 29 inc. 3º, 40, 41 y 46 del Código Penal; arts. 530, 531 y 

ccdtes. del Código Procesal Penal de la Nación), conforme se considera.  

XVIII)  CONDENAR  a BENITO  PALOMO,  de  las  condiciones 

personales  que  constan  en  autos,  a  la  pena  de  DIECISÉIS  AÑOS  DE 

PRISIÓN,  ACCESORIAS  LEGALES  por  igual  tiempo  que  el  de  la 

condena  que  incluye INHABILITACIÓN  ABSOLUTA y  COSTAS  en 

causa  “Palomo” por  ser partícipe  necesario (art.  45  CP)  del  delito  de 

privación ilegítima de la libertad con apremios y vejaciones (art. 144 bis inc. 

1  y  2  CP,  conf.  ley  14.616),  en  perjuicio  de  las  víctimas:  María  Celestina 
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González Gallo (caso 76); Fortunato Leandro Fote (caso 77); José Almerico 

(caso 8); Humberto Reyes Morales (caso 9); Rodolfo Hugo Lerner (caso 40); 

Juan Francisco  Carreras  (caso 48);  Santos  Aurelio  Chaparro (caso 2);  Julio 

Cesar Campopiano (caso 63); Pedro Rondoletto (caso 71); María Cenador de 

Rondoletto  (caso  69);  Silvia  Margarita  Rondoletto  (caso  72);  José  Osvaldo 

Rondoletto  (caso  70);  Azucena  Bermejo  de  Rondoletto  (caso  68);  Alberto 

Pascual Pereyra (caso 49); Gustavo Adolfo Fochi (caso 4); Alberto Argentino 

Augier (caso 66); Federico Adolfo Fürth (caso 18); Ernesto José Segundo Cruz 

(caso  86).  Todo  en  concurso  real (artículos  55  del  Código  Penal) 

calificándolos como delitos de lesa humanidad (artículos 12, 19, 29 inc. 3º, 

40, 41 y 45 del Código Penal;  arts. 530, 531 y ccdtes.  del Código Procesal 

Penal de la Nación), conforme se considera.  

XIX)  CONDENAR  a CARLOS  ALBERTO  LAFUENTE,  de  las 

condiciones personales que constan en autos, a la pena de DIECISÉIS AÑOS 

DE PRISIÓN,  ACCESORIAS LEGALES por igual tiempo que el  de la 

condena  que  incluye INHABILITACIÓN  ABSOLUTA y  COSTAS  en 

causa “Palomo” por ser: (A)  autor material del delito de asociación ilícita 

agravada (artículo 210 y 210 bis Código Penal); (B) partícipe necesario (art. 

45 CP) de los delitos de: (i) privación ilegítima de la libertad con apremios y 

vejaciones (art.  144 bis inc. 1 y 2 CP, conf. ley 14.616)  en perjuicio de las 

víctimas: Oscar Rafael Berón (caso 26); José Segundo Cruz (caso 86); María 

Isabel  Jiménez  de  Soldatti  (caso  94);  Manuel  Eugenio  Olivera  (caso  91); 

Baltazar  Acuña  (caso  95);  (ii)  torturas  agravadas (art.  144  ter  primer  y 
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segundo párrafo, ley 14.616) en perjuicio de las víctimas: Oscar Rafael Berón 

(caso 26); José Segundo Cruz (caso 86); María Isabel Jiménez de Soldatti (caso 

94);  Manuel Eugenio Olivera (caso 91);  Baltazar  Acuña (caso 95).  Todo en 

concurso real (artículos 55 del Código Penal) calificándolos como delitos de 

lesa humanidad (artículos 12, 19, 29 inc. 3º, 40, 41 y 45 del Código Penal; arts. 

530,  531  y  ccdtes.  del  Código  Procesal  Penal  de  la  Nación),  conforme  se 

considera.  

XX) CONDENAR  a ADOLFO  ERNESTO  MOORE, de  las 

condiciones  personales  que  constan  en  autos,  a  la  pena  de  PRISIÓN 

PERPETUA,  ACCESORIAS LEGALES  por  igual  tiempo  que  el  de  la 

condena  que  incluye INHABILITACIÓN  ABSOLUTA y  COSTAS en 

causa “Molina”  por ser  partícipe necesario de los delitos de: (i) privación 

ilegítima de libertad con apremios y vejaciones (art.144 bis inc. 1 y 2 del 

CP),  (ii) torturas agravadas (144 ter 1er y 2do párrafo -ley 14616- del CP), 

(iii)  homicidio  calificado (art.80  inc.  2,  6  y  7  del  CP),  en  perjuicio  de  la 

víctima Dardo Francisco Molina. Todo en concurso real (artículo 55 del Código 

Penal), calificándolos como delitos de lesa humanidad (artículos 12, 19, 29 inc. 

3º, 40, 41 y 45 del Código Penal; arts. 530, 531 y ccdtes. del Código Procesal 

Penal de la Nación), conforme se considera.  

XXI) ABSOLVER POR EL PRINCIPIO DE LA DUDA  a  PEDRO 

OSVALDO  CABALLERO,  de  las  condiciones  personales  que  constan  en 

autos, de los delitos que le fueron imputados en causa “Molina”, con cese de 
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las restricciones impuestas, con excepción de la prohibición de salida del país y 

la obligación de informar cambio de domicilio, hasta que la presente resulte 

firme, conforme se considera. 

XXII) CONDENAR  a ERNESTO  RIVERO, de  las  condiciones 

personales que constan en autos, a la pena de  DIEZ AÑOS DE PRISIÓN, 

ACCESORIAS LEGALES  por  igual  tiempo  que  el  de  la  condena  que 

incluye INHABILITACIÓN ABSOLUTA y COSTAS:

XXII).I en causa “Molina”  por ser partícipe necesario del delito de 

privación ilegítima de libertad con apremios y vejaciones (art.144 bis inc. 1 

y 2 del CP) en perjuicio de la víctima Dardo Francisco Molina.  

XXII).II  en causa “Muñoz” por ser  partícipe necesario del delito de 

privación ilegítima de la libertad con apremios y vejaciones (art. 144 bis inc. 

1 y 2 del C.P.) en perjuicio de la víctima Osbaldo Muñoz.

Todo  en  concurso  real  (artículo  55  del  Código  Penal),  calificándolos 

como delitos de lesa humanidad (artículos 12, 19, 29 inc. 3º, 40, 41 y 45 del 

Código Penal; arts. 530, 531 y ccdtes. del Código Procesal Penal de la Nación), 

conforme se considera.  

XXIII)  CONDENAR  a ÁNGEL  CUSTODIO  MORENO, de  las 

condiciones personales que constan en autos, a la pena de CATORCE AÑOS 

DE PRISIÓN,  ACCESORIAS LEGALES por igual tiempo que el  de la 

condena  que  incluye INHABILITACIÓN  ABSOLUTA y  COSTAS en 

causa “Molina” por ser partícipe necesario de los delitos de: (i) violación de 
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domicilio (art. 151 del CP), (ii) privación ilegítima de libertad con apremios 

y vejaciones (art.144 bis inc. 1 y 2 del CP), (iii) torturas agravadas (144 ter 

1er  y  2do  párrafo  -ley  14616-  del  CP),  en  perjuicio  de  la  víctima  Dardo 

Francisco  Molina.  Todo  en  concurso  real  (artículo  55  del  Código  Penal), 

calificándolos como delitos de lesa humanidad (artículos 12, 19, 29 inc. 3º, 40, 

41 y 45 del Código Penal; arts. 530, 531 y ccdtes. del Código Procesal Penal de 

la Nación), conforme se considera.  

XXIV) CONDENAR  a RICARDO  OSCAR  SÁNCHEZ, de  las 

condiciones personales que constan en autos, a la pena de CATORCE AÑOS 

PRISIÓN,  ACCESORIAS  LEGALES  por  igual  tiempo  que  el  de  la 

condena  que  incluye INHABILITACIÓN  ABSOLUTA y  COSTAS en 

causa “Molina” por ser partícipe necesario de los delitos de: (i) violación de 

domicilio (art. 151 del CP), (ii) privación ilegítima de libertad con apremios 

y vejaciones (art.144 bis inc. 1 y 2 del CP), (iii) torturas agravadas (144 ter 

1er  y  2do  párrafo-  ley  14616-  del  CP),  en  perjuicio  de  la  víctima  Dardo 

Francisco  Molina.  Todo  en  concurso  real  (artículo  55  del  Código  Penal), 

calificándolos como delitos de lesa humanidad (artículos 12, 19, 29 inc. 3º, 40, 

41 y 45 del Código Penal; arts. 530, 531 y ccdtes. del Código Procesal Penal de 

la Nación), conforme se considera.  

XXV) CONDENAR  a LUIS  ARMANDO  DE  CÁNDIDO, de  las 

condiciones personales que constan en autos, a la pena de CATORCE AÑOS 

DE PRISIÓN,  ACCESORIAS LEGALES por igual tiempo que el de la 
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condena  que  incluye INHABILITACIÓN  ABSOLUTA y  COSTAS en 

causa “Molina” por ser partícipe necesario de los delitos de: (i) violación de 

domicilio (art. 151 del CP), (ii) privación ilegítima de libertad con apremios 

y vejaciones (art.144 bis inc. 1 y 2 del CP), (iii) torturas agravadas (144 ter 

1er  y  2do  párrafo  -ley  14616-  del  CP),  en  perjuicio  de  la  víctima  Dardo 

Francisco  Molina. Todo  en  concurso  real  (artículo  55  del  Código  Penal), 

calificándolos como delitos de lesa humanidad (artículos 12, 19, 29 inc. 3º, 40, 

41 y 45 del Código Penal; arts. 530, 531 y ccdtes. del Código Procesal Penal de 

la Nación), conforme se considera.  

XXVI) ABSOLVER POR EL PRINCIPIO DE LA DUDA a RAMÓN 

ALBERTO OJEDA FUENTE, de las condiciones personales que constan en 

autos,  de  los  delitos  que  le  fueron  imputados en  causa  “Muñoz”, 

manteniéndose la prisión preventiva por haberse revocado la excarcelación en 

razón de no estar a derecho por resolución del 27/06/19.

XXVII) MANTENER  la  situación procesal  en que se encuentran los 

condenados al momento del dictado de esta sentencia hasta que la misma quede 

firme, conforme se considera.

XXVIII)  DECLARAR  LA  INCONSTITUCIONALIDAD  del 

ARTÍCULO  19  INCISO 4  DEL CÓDIGO PENAL,  para  el  caso  de  los 

condenados en la presente sentencia, conforme se considera. 
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XXIX) CONSIGNAR los nombres de las víctimas por delitos sexuales 

por  sus  iniciales  y  RESERVAR en  PROTOCOLO DEL TRIBUNAL sus 

nombres  completos,  por  aplicación  de  los  estándares  internacionales  que 

regulan la materia y conforme Acordada 04/13 dictada por este Tribunal.

XXX) IMPONER  las COSTAS por  la  actuación  de  los  letrados 

querellantes en representación de las víctimas a los condenados.  IMPONER 

las COSTAS por la actuación de los letrados querellantes en representación de 

la Asociación por la Memoria, la Verdad y la Justicia. Familiares de detenidos-

desaparecidos y ex presos políticos de Santiago del Estero y de la Secretaría de 

Derechos  Humanos  de  la  Nación,  en  el  orden  causado  (artículo  403  del 

C.P.P.N.).

XXXI) DECLARAR que las  MUJERES VÍCTIMAS en la presente 

causa conforme a los testimonios vertidos en la audiencia de debate, padecieron 

actos  que,  según  la  Convención  Interamericana  para  Prevenir,  Sancionar  y 

Erradicar  la  Violencia  contra  la  Mujer  -Convención  de  Belém  do  Pará-, 

CONSTITUYEN FORMAS  DE  VIOLENCIA  CONTRA  LA  MUJER. 

COMUNÍQUESE a la Secretaría de Derechos Humanos de la Nación y de la 

Provincia de Tucumán, al Consejo Nacional de la Mujer y a la CONSAVIG 

-Comisión  Nacional  Coordinadora  de  Acciones  para  la  Elaboración  de 

Sanciones de Violencia de Género- (artículos 1, 2, 7 y 8 de la Convención de 

Belém do Pará), conforme se considera.
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Poder Judicial de la Nación

TRIBUNAL ORAL FEDERAL DE TUCUMAN

XXXII) SE HACE SABER A LAS VÍCTIMAS que para  EJERCER 

LOS  DERECHOS establecidos  en  el  artículo  11  bis  de  la  ley  24.660 

reformada por la ley 27.375, deberán pedir intervención en la causa ante el 

Tribunal  y  tendrán derecho a  ser  informadas,  podrán designar  representante 

legal  y  actuar  de  conformidad  con  los  alcances  del  artículo  80 del  Código 

Procesal Penal Federal. 

XXXIII)  TENER  PRESENTE  las  reservas  de  casación  y  de  caso 

federal (artículo 14 de la ley 48) deducidas por las partes durante el transcurso 

del presente debate.

XXXIV) DIFERIR la lectura de los fundamentos de la presente 

sentencia para el día 01 de diciembre de 2020 a horas 12:00 (artículo 400 del 

C.P.P.N.).

XXXV) PROTOCOLÍCESE - HÁGASE SABER.

La  presente  resolución  es  dictada  por  los  señores  Jueces  de  Cámara 

doctores Gabriel Eduardo Casas, Carlos Enrique Ignacio Jiménez Montilla y 

José Camilo Nicolás Quiroga Uriburu luego de haber deliberado de manera 

remota y ser remitida a través del sistema de mensajería Whatsapp y por correo 

electrónico, con intervención del señor Secretario de Cámara Mariano García 

Zavalía,  atento  a  la  situación  de  fuerza  mayor  que  representa  la  pandemia 
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mundial  del  COVID-19.  Oportunamente  será  suscripta  y cargada  al  sistema 

LEX  100,  sin  perjuicio  de  las  comunicaciones  pertinentes  por  los  mismos 

medios de manera inmediata. 

        Carlos E. I.  Jiménez Montilla        Gabriel Eduardo Casas        José C. N. Quiroga Uriburu 
                     Juez de Cámara                 Juez de Cámara              Juez de Cámara subrogante               

             
ANTE MI:    
                                                           

Mariano García Zavalía
  Secretario de Cámara 

Fecha de firma: 02/10/2020
Firmado por: CARLOS JIMENEZ MONTILLA, JUEZ DE CAMARA
Firmado por: GABRIEL CASAS, JUEZ DE CAMARA
Firmado por: DR. JOSÉ C. QUIROGA URIBURU, JUEZ DE CÁMARA SUBROGANTE
Firmado(ante mi) por: DR. MARIANO GARCÍA ZAVALÍA, SECRETARIO DE CÁMARA TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL DE TUCUMÁN 


